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A.- MEMORIA DESCRIPTIVA. 

1.- AGENTES. 

1.1.- PROMOTOR. 
Los autores del encargo son la entidad PEZ AZUL, S.L. provista de C.I.F. B-38353793 y  

representada por D. Cipriano A. Dorta Chávez, provisto de N.I.F. 41.957.143-Z, y la entidad 
DORESHOTEL, S.L., provista de C.I.F. B-38563474 y representada por Dña. Ángela Margarita Dorta 
Espiñeira, provista de N.I.F. 43.375.456-D. El domicilio de ambas entidades y de sus representantes 
es Calle Rector Beníto Rguez. Ríos, 1, Puerto de la Cruz.                                .  

1.2.- PROYECTISTA. 
El autor del presente Estudio Previo es D. Fernando Hernández García, colegiado nº 1290 del 

COAC, con domicilio profesional en C/ Santo Domingo, 1, piso 1º, puerta 6 (Edificio El Muelle), en el 
Término Municipal de Puerto de la Cruz, provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

2.- DESCRIPCIÓN DEL ESTUDIO PREVIO. 

2.1.- OBJETO DEL ESTUDIO PREVIO. 
El presente Estudio Previo se redacta a los efectos de documentar gráficamente las 

actuaciones de renovación edificatoria previstas en los Apartamentos Pez Azul (3 estrellas) y 
Chinyero (2 estrellas) e incluidas en el Plan de Modernización, Mejora e Incremento de la 
Competitividad de Puerto de la Cruz (PMM-PC).  La configuración volumétrica y los datos 
superficiales establecidos en el mismo podrán ser modificados por los Proyectos Básicos que serán 
redactados para la obtención de licencia urbanística, respetando en todo caso tanto el programa de 
necesidades diseñado en el presente Estudio Previo como la normativa urbanística de aplicación y en 
especial las determinaciones establecidas para esta parcela en el PMM-PC. 

2.2.- DATOS DEL EMPLAZAMIENTO. 
El establecimiento denominado Apartamentos Pez Azul fue autorizado el día 25 de Octubre 

de 1972 en la categoría de 3 estrellas y se encuentra situado en Calle Rector Benito Rodríguez Ríos, 
1, Puerto de la Cruz. Su propietario y explotador es la entidad PEZ AZUL, S.L. provista de C.I.F. B-
38353793, con domicilio en Calle Rector Beníto Rguez. Ríos, 1, Puerto de la Cruz,                         
representada por D. Cipriano A. Dorta Chávez. Ocupa una parcela de 2.919,39 m2 y cuenta en la 
actualidad con una capacidad alojativa de 270 plazas distribuidas en 135 unidades. 

El establecimiento denomidnado Apartamentos Chinyero fue autorizado el día 2 de 
septiembre de 1975 en la categoría de 2 estrellas y se encuentra situado en Avda. Marques 
Villanueva del Prado, 35, Puerto de la Cruz. Su propietario y explotador es la entidad DORESHOTEL, 
S.L. provista de C.I.F. 38563474, con domicilio en Calle Rector Beníto Rguez. Ríos, 1, Puerto de la 
Cruz, representada por Dña. Ángela Margarita Dorta Espiñeira. Ocupa una parcela de 871,87               
m2 y cuenta en la actualidad con una capacidad alojativa de 59 plazas distribuidas en 28 unidades. 

 

2.3.- NORMATIVA APLICABLE. 
Serán de aplicación las Normas Urbanísticas del vigente Plan General de Ordenación de 

Puerto de la Cruz (PGO), las Ordenanzas del PGO y las determinaciones del PMM-PC. 
Asimismo, se aplicará la normativa sectorial turística de la Comunidad Autónoma Canaria. 
La parcela en la que se desarrollan los Apartamentos Pez Azul  ha sido clasificada por el 

PGO como suelo urbano consolidado por la urbanización y calificada como Edificación Abierta (Zona 
4), de cinco plantas de altura, con grado 2º y nivel b). El uso característico es el residencial en todas 
sus categorías y como uso compatible se admite el uso industrial en categoría 5ª y el uso terciario en 
la clase de oficinas de categoría 5ª. 



  

La parcela en la que se desarrollan los Apartamentos Chinyero ha sido clasificada por el PGO 
como suelo urbano consolidado por la urbanización y calificada como Edificación Abierta (Zona 4), de 
tres plantas de altura, con grado 6º y nivel b). El uso característico es el residencial en todas sus 
categorías y como uso compatible se admite el uso industrial en categoría 5ª y el uso terciario en la 
clase de oficinas de categoría 5ª. 

Ambos edificios se encuentran actualmente en situación legal de fuera de ordenación, de 
acuerdo con lo señalado en la Ley 1/2003, de 25 de abril, ya que incumplen la ocupación y 
edificabilidad máximas y los retranqueos mínimos a vías y a linderos exigidos por el vigente PGO. 

La normativa sectorial que afecta al edificio proyectado es la siguiente: 
- Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares turísticos. 
- Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad 

Turística de Alojamiento y se modifica el Decreto 10/2001, de 22 de enero por el que se 
regulan los estándares turísticos. 

- Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para 
la dinamización sectorial y la ordenación del turismo. 

- Ley 2/2013, de 29 de mayo, de renovación y modernización turística de Canarias. 

2.4.- DESARROLLO DEL PROGRAMA. 
 
En el presente Estudio Previo se proponen los siguientes objetivos: 
- Transformar los Apartamentos Pez Azul y Chinyero en Hotel Pez Azul de 4 estrellas 

constituyendo para ello una unidad de explotación entre las entidades propietarias de 
ambos edificios (PEZ AZUL, S.L. y DORESHOTEL, S.L.). Estos dos edificios se 
encuentran separados por la Avda. Marqués de Villanueva del Prado, estando sus 
puertas de acceso distanciadas menos de 100 m. Se propone en este documento la 
unión de ambos establecimientos, creando para ello una unidad de explotación. El 
establecimiento resultante (Hotel Pez Azul, de cuatro estrellas) concentra sus zonas 
comunes en la recepción, los salones, el bar y el comedor situados en la planta baja del 
Edificio A (Apartamentos Pez Azul), cuya superficie es superior a la exigida por el Decreto 
142/2010, de 4 de octubre, para el conjunto de plazas previstas en este hotel de cuatro 
estrellas. Esta actuación conlleva la adaptación de los Edificios A (Apartamentos Pez 
Azul) y B (Apartamentos Chinyero) a las determinaciones del Código Técnico de la 
Edificación (con especial atención a la accesibilidad, al ahorro de energía, a la salubridad, 
a la seguridad en caso de incendio y a la seguridad de utilización).  Para ello, será 
necesario llevar a cabo en zonas concretas (que se definirán en el oportuno proyecto 
básico) una renovación de los acabados verticales y horizontales, las instalaciones y las 
carpinterías del establecimiento.  

- Mantener la configuración volumétrica existente actualmente en ambos edificios, salvo las 
pequeñas modificaciones de distribución derivadas del cumplimiento de la normativa 
vigente. 

- Introducir en la esquina Noreste de la parcela del edificio Pez Azul una actuación de obra 
nueva destinada a albergar servicios necesarios para el Hotel, situada en planta baja y 
con acceso desde la Avda. Marques de Villanueva del Prado. 

- Ampliar la capacidad alojativa del edificio Chinyero (de 59 a 62 plazas), sin aumentar su 
volumetría. Para ello, en cada una de las plantas del edificio, se divide uno de los 
apartamentos existentes en dos habitaciones.  

El PMM-PC corrige la alineación establecida por el PGO para la Parcela A por la Avda. 
Marqués de Villanueva del Prado. Dicha alineación afecta a la citada parcela y se rectifica para 
consolidar un salón de reuniones alineado a la mencionada vía.   

La rehabilitación de estos edificios ha sido diseñada de acuerdo con lo señalado para hoteles 
de cuatro estrellas en el Decreto 142/2010, de 4 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Actividad Turística de Alojamiento. Además, se han cumplido los estándares de equipamiento 
establecidos en el art. 7 del  Decreto 10/2001, de 22 de enero, por el que se regulan los estándares 
turísticos.    

Este Estudio Previo ha sido redactado atendiendo a las exigencias del Código Técnico de 
Edificación, con especial atención a los Documentos Básicos relativos a la accesibilidad, al ahorro de 
energía, a la salubridad, a la seguridad en caso de incendio y a la seguridad de utilización. 



  

2.5.- FASES DE OBRA. 
 

En el Proyecto Básico que se redacte para obtención de licencia urbanística se  determinarán 
las distintas fases de esta actuación de renovación edificatoria. 

La última fase culminará en el año 2020. 

2.6.- SUPERFICIES. 
 
Las superficies construidas de los distintos niveles contemplados en este Estudio Previo han 

sido recogidas en los siguientes cuadros: 

a) ESTADO ACTUAL 
 

APARTAMENTOS PEZ AZUL 

PLANTA  
SUPERFICIE CONSTRUIDA 

(m2c) 

SUPERFICIE DE SUELO 
(m2s) 

REAL  PGO 

BAJA  1.414,44 

   

PRIMERA  1.246,97 

SEGUNDA  1.171,07 

TERCERA   1.171,07 

CUARTA  991,23 

CUBIERTA  ‐ 

TOTAL  5.994,78  2.919,39  2.891,67 
 

APARTAMENTOS CHINYERO 

PLANTA  
SUPERFICIE CONSTRUIDA 

(m2c) 

SUPERFICIE DE SUELO 
(m2s) 

REAL  PGO 

BAJA  541,07 

   
PRIMERA  473,43 

SEGUNDA  452,69 

CUBIERTA  32,07 

TOTAL  1.499,26  871,87  793,23 

b) ESTADO REFORMADO 
 

EDIFICIO A 

PLANTA  
SUPERFICIE CONSTRUIDA 

(m2c) 

SUPERFICIE DE SUELO 
(m2s) 

REAL  PGO 

BAJA  1.691,35 

   

PRIMERA  1.246,97 

SEGUNDA  1.171,07 

TERCERA   1.171,07 

CUARTA  991,23 

CUBIERTA  ‐ 

TOTAL  6.271,69  2.919,39  2919,39 



  

 

EDIFICIO B 

PLANTA  
SUPERFICIE CONSTRUIDA 

(m2c) 

SUPERFICIE DE SUELO 
(m2s) 

REAL  PGO 

BAJA  541,07 

   
PRIMERA  473,43 

SEGUNDA  452,69 

CUBIERTA  32,07 

TOTAL  1.499,26  871,87  793,23 
 
 

2.7.- INCLUSIÓN DE ESTA ACTUACIÓN EN EL PLAN DE MODERNIZACIÓN, 
MEJORA E INCREMENTO DE LA COMPETITIVIDAD DE PUERTO DE LA 
CRUZ. 
 
La Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en materia de ordenación territorial para 

la dinamización sectorial y la ordenación del turismo (en adelante Ley 6/2009) previó en su artículo 15 
la formulación y aprobación por parte del Gobierno de Canarias de planes de modernización, mejora 
e incremento de la competividad del sector turístico que incluyan actuaciones particulares relativas a 
proyectos de sustitución, de rehabilitación de la planta alojativa, de la infraestructura turística o a 
remodelaciones urbanísticas. 

Se encuentra actualmente en fase de redacción el documento de aprobación definitiva del 
PMM-PC, en el que figura esta actuación a los efectos de favorecer su desarrollo. 

En el apartado 2 del citado artículo 15 de la Ley 6/2009 se establece que las actuaciones 
particulares relativas a proyectos de sustitución, de rehabilitación de la planta alojativa, de la 
infraestructura turística o las remodelaciones urbanísticas que se incluyan en los referidos planes 
promovidos y aprobados por el Gobierno de Canarias quedan exceptuados de la obtención de 
licencia municipal y sometidos tan solo al régimen de comunicación previa del inicio de las obras al 
Ayuntamiento correspondiente.   

El presente Estudio Previo se incluye en el PMM-PC como Anexo al Convenio de Renovación 
y Mejora de la Planta Alojativa a suscribir entre el Consorcio Urbanístico para la Rehabilitación de 
Puerto de la Cruz y  los propietarios de Apartamentos Pez Azul y de Apartamentos Chinyero. 

Este Estudio Previo ha sido redactado de acuerdo con las nuevas determinaciones 
urbanísticas contempladas en el PMM-PC para la parcela en la que se ubica dicho establecimiento 
turístico.  

 
El PMM-PC contempla para esta parcela una tipología específica caracterizada por los 

siguientes parámetros urbanísticos: 
 

 Zona 4 Tn (Hotel Pez Azul) 
 
Parcela A: 
- Parcela mínima: la totalidad de la parcela (2.919,39 m2). 
- Separación a linderos: En planta baja y semisótano la edificación podrá alinearse a todos 

los linderos o separarse de los mismos una distancia libre. En el resto de plantas se 
separará de dichos linderos una distancia mínima de 4,50 m. 

- Superficie ocupable: 60% 
- Densidad: 10,80 m2 / persona. 
- Coeficiente de edificabilidad neto de parcela: Dos coma quince metros cuadrados de 

edificabilidad por cada metro cuadrado de parcela (2,15 m2t/m2s). 
- Altura de la edificación: Cinco (5) plantas (18,50 m.)  
- Uso principal: Turístico (hotel de 4 estrellas). 
- Uso compatible: Servicios terciarios (clase de comercio en categoría 4ª). 
 



  

   
Parcela B: 
- Parcela mínima: la totalidad de la parcela (793,23 m2). 
- Separación a linderos: La edificación podrá alinearse al Barranco Tafuriaste, se separará 

de la vía una distancia mínima de 2,00 m. y del resto de linderos una distancia mínima de 
3,00 m. 

- Superficie ocupable: 70%. 
- Densidad: 12,80 m2 / persona. 
- Coeficiente de edificabilidad neto de parcela: Uno coma noventa metros cuadrados de 

edificabilidad por cada metro cuadrado de parcela (1,90 m2t/m2s). 
- Altura de la edificación: Tres  (3) plantas (11,50 m.)  
- Uso principal: Turístico (hotel de 4 estrellas). 
- Uso compatible: Servicios terciarios (comercio en categoría 4ª y salones de reunión en 

categoría 3ª). 
   

 

B.- AVANCE DE PRESUPUESTO 
 
El Presupuesto de Ejecución Material estimado para esta actuación asciende a la cantidad de 

DOS MILLONES CIENTO VEINTE MIL EUROS  (3.060.000 €), lo que equivale a una inversión media 
de 9.216 € por cada una de las 332 plazas proyectadas en este establecimiento. 

 
 

 
 
Puerto de la Cruz,  a 22 de abril de 2014. 
 
 
 
El Arquitecto: 
Fernando Hernández García. 
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